
Nii mero 177, Viernes 20 de Julio. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La? levas.ordene? t artaneioH qa» hkf&ii w ¡n-
aertarne en losBOLETINES OFICIALES se Ir.n de man
dar al <¿eío Político r-; ;peoiu*o, por cuyo conducto 
se paíiriu á los Bdltoró) ds lo* rnenciuii*do5 pe» 
ri4dir s—(¡te-*l <W*n de 6 á« ¿ori/ d< UÍ3.V. 

» ¿ PUBLICA TODOS LOS D Í A S , LSC2*» r O LOS DOMINGOS 

p r N-, 9av .uscijoioü.—En esl;.« :;>ta!. lleiad.) a domicilio, lu r*. meu-
sua.es anticipado*; fuera de el'.A 14 rs. ol BQOÍ; 36 el trimestre; 71 el * n -
mestre, y 144 por un aüo.—Se admitensüs$tf«!i nes ru Madrid en las oficinas 
del boLtrriN, calle tío la Puebla, :;umer^ 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de Cirta al Editor, cun inclusión del 
iinp^rte Jel tiempo del áhonoen s e l ' o í . — n ú m e r o suelto iOcuartos. 

ADVSKTKNCIA EDllUlliAL. 

La» i".i<;.(oicii>nea de las Autoridad.-::,-ísi/t*,-^ a» 
que sean á instancia de nart- no pobre, se inser i 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio CÍ.K-
ceruienie al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de ir teres- particular pagarán su 
inserción. 

P l í l V O A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRKSitoENCIA DEL CONSEJO D? MÍ* 

NÍSTItOS. 

El Ministro de Estarlo al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 25 de julio de 1 8 6 1 . — 
S. M. y su augusta familia continúan en 
esta capital sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: La necesidad de dar impul
so á la construcción de aquellas carreteras 
cuyas obras no podían emprenderse por la 
falla de proyectos, decidió al Gobierno á 
conceder á particulares autorización para 
estudiar algunas de las líneas incluidas en 
el plan aprobado en 7 de setiembre del aña 
anterior, comprometiéndose á abonar los 
gastos de estudio, una vez aprobado el 

(iroyecto. Pero en vista del gran desarro-
lo que boy tienen esta clase de obras, y 

de los muchos proyectos que están a punto 
de terminarse, tanto por los Ingenieros del 
Gobierno como por los particulares antes 
mencionados, es llegado ya el caso de sus
pender estas conc siones, por las mayores 
garantía? de acierto é imparcialidad que 
inspiran los trabajos de los funcionarios 
•|u«j se hallan al servicio del Estado; y en 
su consecuencia $<i ha servido disponer 
S. M. la Reina (Q. D. G.) que se niegue 
en lo sucesivo toda autorización de estudios 
en la cual se pida el abono del valor del 
proyecto, aunque pueda concederse cuan» 
do se solicite con un objeto particular y sin 
derecho á indemnización. 

Dios guarde á V. 1. muchosaños. Ma-
drill « de julio de 1861.—Corvera.—-So
ltar Director general de Obras públicas. 

l lmo.Sr. : Áccdiendo la Reina (que Dios 
guarde) álo solicitado per D. JuanGualbor-
to de Ibargoilia, vecino de esta corle, á nom
bro de D. Antonio de Arquinzosi, D. José 
Niobio de Urquizi, D. Fermín Ureola y 
Don Pedro Manuel de Inchaurrandicla, ha 
tenido á bien autorizarles por término de 
U Q aúo para veriticar los esludios de un 

ferro-carril que partiendo de Bilbao, y pa
sando por Durango v otros pueblos, termi
ne en Yillareal de Zumarraga, enlazando 
en este punto con el Ierro-carril del Nor
te; en el concepto de que por esta autori. 
zacion no se confiere derecho alguno á ios 
peticionarios á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios les 
ocasionen, reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder ¡guales autorizaciones 
á ios que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos qus se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del pais, teniendo presente al mismo tiem
po los particulares creados por anteriores 
concesiones. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo a V. I. muchos anos. Madrid 1 i de 
julio de 1861—Corvera .—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

instrucción pública. — Negociado 1 .* 

limo. Sr . : Eu vista de la consulta ele* 
vada por el Rector de la Universidad de 
Valladolid, relativa á si los Cirujanos de 
segunda y tercera clase, alumnos en la 
actualidad de la Facultad de Medicina, de
ben ó no prob r Lis asignaturas de las de 
Ciencias que, como preliminares á aque
lla Facultad, prescribe el arl . I o , parra* 
fo segundo del programa general de estu
dios do Medicina; y si tos Cirujanos de 
lercera clase, matriculados para pasjr á 
segundare han de considerar como alumnos 
de Medicina para el efecto de simultanear 
las expresadas materias con sus estudios 
médicos, la Reina (Q. D. G.) se ha dig* 
nado dictar las resoluciones siguientes: 

Primera. El estudio elasa$igualnras 
de ta Facultad de Ciencias que marca el 
arl . 1.°, párrafo segundo del programa ge
neral de la de Medicina, es lan obligalorio 
á los Cirujanos de segunda y lercera cla
se que boy se hallan cursando para hacer
se Licenciados en esta Facultad, como á 
los que de nuevo ingresen en ella. 

Segunda Los Cirujanos de segunda y 
tercera clase, alumnos en el curso acadé
mico de 1860 á 1861 en la Facultad de 
Medicina, que traten de completar sus es* 
ludios hasta la Licenciatura, pueden con 
las asignaturas de estas simultanear las 
referidas de la de Ciencias, no debiendo 
entrar en los egercicios del grado sin acre • 
ditar tenerlas probadas académicamente. 

Tercera. Los Cirujanos de segunda y 
leicera clase comprendidos en la disposi
ción anterior, á quieues solo falte para 
completar sus esludios de Medicina el se
gundo aúo de clínicas médica y quirúrgi

ca, simultanearán con ellos las asignatu
ras referidas de la Facultad de Ciencias. 

Cuarta. Que no se eslimen estudios de 
ampliación la i'i sica, Química ó Historia 
natural, que como preparatorios se hicie
ron por los prácticos del arte de curar con 
arreglo al plan de esludios de 10 de octu
bre -{«' 1 8 i 5 , supuesto que estas materias, 
como elementales, les habrán sido ya abo
nadas para completar sus esludios •! • se 
gunda enseñanza y recibir el título de 
Bachiller en Arles, 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguiente. Dios 
guarde á Y. 1. muchos aüos. Madrid 13 
de julio de 1861.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SICCIQN. 

SQBIfcftNO OE LA P R O V I N C I A U£ 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno,—Negociado i? 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practique > 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al presidio del Ca
nal de Isabel II, del couflnado desertor 
del mismo Agustín Ja reno Domínguez, 
cuyas senas se espresan al íinal de esta 
circular, cuidando de darme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid %% de julio de 1861. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del nuncio á que se refiere la circu* 
lar anterior. 

Estatuía cinco pies una pulgada, pelo 
castaño oscuro, nariz larga, barba lampi 
n i , cara larga, color bueno, natural de 
Cuenca. 

Negociado 5 . ° — Número i 8 l . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civi l , Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias en averi 
guación del paradero de las alhajas que 
se espresan á conlinucion, Ls cuales fue
ron robadas la noche del £0 del corriente, 
en las iglesias de San Pedro y Santiago, 
del pueblo ds las Hormazas , en la pro
vincia de Burgos; procediendo igualmente 
al descubrimiento de los autores de dicho 

j robo, y habidos que s e a n , los detendrán 
i á mi disposición, asi como las espresadas 
' alhajas. 

Madrid 23 de julio de 1 8 U . - E I Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Alhojas robadas. 

Dos cálices con sus patenas, una sobre
dorada por fuera; dos copones, dos viriles 
sobredorados, un . tiene estrellas ; una 
caja porta-vi ttico, tres crismeras ; todo 
ello de plata; un crucifijo de sobre altar, 
de bronce plateado y una corona de una 
virgen, se ignora el metal. 

Número 4 8 2 . 

Habiendo sido robadas entre siete y ocho 
de la tarde del 29 de mayo último, do9 
muías, cuyas senas se espresan á continua
ción, de la propiedad de Jacinta Muñoz, 
viuda y vecina de Daganzo de Arriba, por 
tres hombres desconocidos, maltratando 
al criado que las conducía Melquíades Tri
llo, encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigil.ncia y de. 
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias en averi
guación del paradero de dichascaballerías, 
procurando la captura de los tres hombres 
espresados; y habidos aue sean, los pon
drán á disposición del Juzgado de Alcalá 
de llenares 

Madrid 23 de julio de 18til .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de las malas robadas. 

Uní llamada Infanta, de 6 á 7 años de 
edad, pelo negro, alzada la marca escasa; 
tiene algunos pelos blanco; par lo Jo el 
cuerpo, bástanle recia , redonda de anca 
\- un poco corlada la cala; y la otra lla
mada Granada, de cuatro años, pelo cas-
laño oscuro , alzada la marca y un dedo, 
corrida de anca, un poco hoci blanca y 
con un bulto eu el costillar izquierdo. 

Señas de los ladrones. 

Uno como de 50 años de edad , esta-
tura alia, delgado, vestido de paño negro, 
sin vigole ni patilla. 

Otro también como de 30 años , con 
panlalon azul, ignorando la lela, chaqueta 
negra de paño, sombrero calañés y patilla 
grande 

Y el otro como de 40 años, de estatu
ra alta y recio, vestido de paño negro, 
bastante cerrado de barba y sombrero an
cho de ala. Los tre i eran al parecer cha
lanes. 

Sección de administración.—Negocia* 
do l.°—PúíUOS. 

El limo, señor Director general de 
l Administración en el Ministerio de la Go-
¡ bernacion, con fecha 11) del corriente, me 
1 dice lo que sigue: 

• 

http://sua.es


«Antes de consultar con el Ministerio 
de Hacienda sobre ia conveniencia de que 
mande espedir desde luego a los Pósitos 
las láminas de inscripción de la Deuda pú« 
büca del material del Tesoro, con inlere-

•'I 5 por 100 anual desde I . 6 de ju 
lio de 1851, que les i sponden por"el 
capital de ías acciones que tenían en el 
Baíico Español de San Fernando, y de que 
-1 Tesoro público les expropió con calidad 
de reintegro, esta l)i-pceinn li i considerado 
oportuno que se ponga inmediatamente 
en conocimiento de los pueblos accionistas 
por Pósitos la liquidación practicada en 11 
de mayo de 1857 por la Ordenación ge-
neral de pagos de este Ministerio, á fin do 
que, como acreedores, presten su confor
midad, ó reclamen de agravios, según ala 
derecho corresponda, dentro de un breve 
plazo; bien advertidos de que cumplido este 
sin promover reclamación alguna, serán 
responsables los individuos de Ayunta
miento en su dia por los perjuicios que 
causaren á los fondos de estos piadosos 
establecimientos, puestos por la lev bajo 
su dirección y cuidado. Con este objeto, 
pues, y con el fin de abreviar las opérai 
ciónos cuanto sea pasible, y no hacer in
definido dicho trámite, esta Dirección ge
neral ha resuello adoptar las disposiciones 
siguientes: 

I.* Que se remita á V K. la adjunta 
i dación de los pueblos, con espresion de 
las cantidades liquidadas á los Pósitos de 
esa provincii por el capital de las referi
das acciones de! Banco, sin perjuicio de 
hacerlo en su dia con la de los dividendos 
no cobrados y de la de otros créditos man
dados igualmente liquidar á aquellos es
tablecimientos, á fin de que los Ayunta
mientos que los administran presten su 
conformidad órcclamen en el término preci
so de quince (lias los agravios y perjuicios 
que crean habérseles inferido, previo el 
espediente que al efecto instruyan sobre 
el particular de estas accionas li [ujdatla^. 

2.* Que disponga V. K. se publique 
en el Üoletin Oficial de esta provincia esta 
resolución con la liquidación quel .Tacom
paña, y que además de pasar nota parti
cular á cada pueblo de les en ella com
prendidos, exigiéndole aviso del recibo y 
de quedar jmtvrado para su exacto cum
plimiento, les haga Y. S. cuantas p r . \ . li

ciones y observaciones eslime oportunas, 
y sean conducentes para conseguir que en 
el plazo de los quince dias que se dej i 
designado, contesten categóricamente su 
conformidad, ó aleguen su mejor derecho 
á las rectificaciones por las omisiones qu¿ 
se noteu er. la precitada liquidación; en la 
inleligen ia de que la no conlestav-ion en 
dicho p.azo, se entenderá como asenti
miento ó conformidad á la liquidación que 
s 11 is remite. 

3.* Que todas las contestaciones, es 
podientes ó manifestaciones que se dirijan 
á ese Gobierno de provincia por los A\ no> 
lamí .míos interésalos, referentes á este 
punto, las remita V. IJ . con su ¡ufarme, 
á osla Dirección, en el término improro» 
gable de ocho dias, después de espirado 
el plazo de los q u i n e que al efecto les 
séllale; previniéndoles al mismo tiempo 
que la falla ú omisión á que diesen lugar 
por su apalia, será de cargo de los indi., 
viduos de la corporación que, pudiendo 
en tiempo oportuna procurar por el mejor 
derecho de los intereses que administran, 
dejaron correr el término de la rectifica
ción en el mas completo abandono. 

Y 4 / Asimismo hará V. E. compren* 
der á los Ayuntamientos de los pueblos á . 
que hace referencia la adjunta neta, que 
para la liquidación y reintegro de estos 
capitales y para la gestión, de cualquiera 
otra reclamación relativa al ramo de Pó
sitos, pueden prescindir completamente de 
agentes intermediarios, y evitarse los gas* 

iie son consiguientes ppresle.concepf 
lo, enlcn üéndoso d i rec tamente cou ese 
Gobierno de provincia, á quien se comu
nicarán oportunamente por esto centro 
directivo cuantos documentos y noticias 
puedan interesarles. 

Lo Jigo á V. 14. para su inteligencia, 
conocimiento de los pueblos de esa pro
vincia y demás efectos correspondientes, 
con remisión de la adjunta copia dé la li
quidación (pie á ellos interesa.» 

Lo qne se insería en el ]iolelin Oficial 
déosla provincia, para corr imiento de 
I s pueblos en ella compren li !o>, y demás 
ejectos correspondí en les. 

Madrid 22 dejuüodo 1861.—Él Mar
qués de la Vega de Armijo. 

(Copia do la liquidación que se cita en la circular anterior. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Intervención en la Ordenación (¡enerul de pagos y contabilidad central del mismo 

Liquidación que forma la misma, consiguieole á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
.c4r de lebrero de L$o5 y 15 de setiembre de ; 8 5 5 , de lo correspondiente á los pue-

) squese espresan, por las acciones del Banco de Sari Fernando . peilenecientes á 
i Pósitos, y que se declararon propiedad del l i t ado por la ley do i) de uoviembro 

blos 
sus 
de 1857, á calidad de reintegro 

IMvOVINClAS. Pueblos. 

MaJrid. . 

Alcalame Henares.. 
Ciempozuelos. . , 
Hortaleza. . . . 
Navalcarnero. . 
Sacc^on de Canales 
Villa del Prado. . 

Número Quinta* par Su v.ilor en Corresponde Quinta* par

real s vellón. 
al respecto del 

de acciones. tes de eslas. real s vellón. 9 i por 100. 

5 . » ÍQlÓOO 9.400 
2 » *:ooo 5.700 
2 2 Í.SOO 4.512 
2 9 4.800 4.512 
» 4 1.000 1.504 
2 4 .000 5.700 

14 3 29.200 27.448 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MliS DK J U M O BE 1861. 

-TIIACTO de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes de junio, 
f/ne comprende la* existencias aue resultaron en ¡in del anterior, las cantidades 
recaudadas en el dada fecha y lo satisfecho en el mismo i las obligaciones del pre-
-•'¡.tiesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 9.854.290,29 rs. vn. que resultaron exis
tentes en liu del mes anterior 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos *—«r 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia • • • • 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de a la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de a la industrial y de co

mercio.. . . - J l - _ r i x . n - T I 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . 
Por subvención de la carretera de Chinchón. 

Madrid 22 de julio de 1831.—Es c o p i a V e g a de Armijo. 

Itcales vellón. 

9.854.290,29 

395.447,29 

89.767 

88.105 
1.062 

Total car yo, r$. vn.. 10.559.504,58 

DATA. 

Capitulo 1." 

Articulo 1." Son data-20.7i5 reales, 
44 cents., satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Articulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados a 
Corles y provinciales. 

Ídem por Comisiones es
peciales 

ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 

•provinciales. . . . 
5.° ídem por contribuciones 
6.* ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
2.° 

\rticulo 

Artículo 

Articulo 
Articulo 

5! 

f. 

I'KIISO.NAL. 

19.905,44 

1)99,99 

í. 106,66 

Capitulo 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del instituto de segun
da enseñanza. . . 

Ai luido 2." ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo o.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° ídem por las del Mu
seo 

Artículo 5.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe
ciales. . ... : j . . . 

Articulo 6 . J ídem por las de Socie
dades económicas. 

Capitulo 5.° 

Articulo I.° Ídem por obligaciones 
del Hospital genera!, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

Ídem por las de ia Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.° Ídem por bis de la Casa 
de Misericordia ael 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. 

Articulo 5." Ídem por las de la casa 
de espósitos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid. 

Articulo 4.° ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. 

5.085,55 

M.M E R I A L . 

750 

095,17 

606 

TOTAL. 

20.715,44 

1.695,16 

4.852,66 
uffltl 

5.085,55 

W. 227,29 

7.007,51 

2.559,'ií) 

12.130,68 

071,78 

79.290,54 
i <l ,1 | •!.' 

I v i t l U l i l l i l 
7.475,29 

I05.24(¡,50 

40 .776 ,6! 

2 .840,19 

95 .477 ,8 í ¡ 

15 049,91 

24.545,70 

1.975,04 

212.473,88 

54.685,92 

5 . 2 Í O . I S 

lOJuwld ioa 

105.608,52 

16.621,69 

405.654,50 

9.446,55 

file:///rticulo


Q 
O • 

Articulo o . 6 Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem \m las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

P E R S O N A L . 

Capitulo 5.° 

Ídem por corrección pú
blica 

Capitule 6 / 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

Cu ¡titulo 7.° 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de benelicsncia. 

ídem por bagajes. . . 
Ídem por 

Capitulo 8 / 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los do 
ídem por los de 

U 9 9 , 9 9 

1 552 

MATERIAL. 

60.812,67 

Capitulo ',).' 

Idt- i i i por gastos impre-
\islos, á saber: 

Por 
I'ur 
Por 

Total dala rs. v«. 

17.947,21 

I O T A ! 

60 .812 ,67 

5.199,99 

1.552 

17.947,21 

QUINTA SECCIÓN. 

62t.o¿:;,¿s 

RESUMEN. 

Importa el cargo 10.539,504,58 
ídem la d a b ¿ . . . . 6-21.625,28 

Existencia para el siguiente mes, r$. vn. . 9 .717.879,50 

' 

De forma, que importando el cargo 10.559.50í rs . 58 cents., y la dala 621.625 
reales 28 cents., según queda espresuda, resulta un saldo ó existencia de 9.717.879 
reales 50 cents., de que me haré cargo en la cuenU do| mes de julio. 

Madrid 15 de julio de 1861 .— E s t á conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.— lil Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°IJ.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA 1)K ¿X>S FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MF.S DE J I N l O DE 1861 . 

En la Caj \ de Depósitos, procedente del empréstito. . 
Bu !.I de m¡ cargo para amortizar acciones 
En la de mi cargo para atenciones provinciales. . . . 
En la de la Junta provincial de Benclicencia v sus es -

tablecimiei.los. . . . . . . . 

Total existencia. 

5.037.774,67 
2.000 

4.029 8 . 0 

9.717.879,50 

Madrid l o de julio de 1861.—Está conforme.—El Olicial interventor, Ignaeu 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.— V.°B.°—Kl Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5 . a de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 10 de julio de 
1861.—E| Marqués de la Vega de Armijo. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y D E R E C H O 5 DFL ESTADO DK LA P l i O V I V : v 

DE M M i R l ü . 

Subasta de ohrat. 
Él dia 14 del mes de agosto próximo, 

tpndrá lu^ar á las once de la» mañana en 
el local que ocupa esta Administración, 
sita en la Plaza Mayor, númeíos 7 y 9 
cuarto 2 . ° , an t ' mi, el Oficial primero In
terventor y Escribano da Hacienda, la su
basta pública de las obras necesarias para 
la reparación de la ¿asa almacén de ofes-
tos estancados del Escorial, y simultánea-
mente en el mismo pueblo á presencia del 
Alcalde, q.n» presidirá etapto, del Adnríbis • 
trador subalterno de hopiedades y Dere
chos del Estado del partido, ó en su de-
ferio dd Procurador .sindico del Ayunta
miento y del competente- Escribano,' bajo 
el tipo dé 6229 rs en qu i han sido tasa
das/con sujeción al presupuesto y pliegos 
dé condiciones'facultativas y económicas 
que para conocimiento délas personas que 
quieran enterarse se hallarán d.» manifiesto 
en el negociado de obras de la indicada 
Administración y en la Secretaria del 
mencionado Ayuntamiento, todos los dias 
no festivos, de once a dos de la larde, se
gún so anunció en la Giccla del 16 del 
corriente, núm. 197. 

Madrid 23 de julio de 1801.—Rafael 
Gelabcrt y llore. 

El dia 1 i del próximo mes de agosto, 
tendrá lugar á las doce de la nía nana, en 
el local que ocupa esta Administración, 
Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto 2.*, 
ante mi el Oficial primero interventor y 
Escribano de Hacienda, la subasta pública 
do las obras necesarios para la limpia del 
puzo de aguas inmundas, y su acorné» 
timieiilo á la alcantarilla general do la 
casa en esta corlo, calle de Valverdo uú-
mero 17, bajo el lipo de 5980 rs. en quo 
han sido tasadas, con sujeción al presu
puesto y pliegos de condiciones facultati-
vas y ce uóniicas que para conocimiento 
de las personas «pie quieran enterarse áe 
b a i l a r , . i i tic manifiesto en el negocíalo de 
obras de la indicada Administración, lodos 
lus dias no feriadas, de once á dos de la 
larde, conforme con lo anunciado por la 
misma en la baceta del 16 del corriente, 
número 19 . 

Madrid 25 de julio de 1861.—Rafael 
(Jelaberl y llore. 

DIRECCIÓN C E N t n a DE OBRAS PUBLICAS. 

K«i virtud «lo lo dispuesto por Real or
den de 4 del actual, esta Dirección general 
lia señalado ot (lia 25 de agosto próximo, á 
las doce de so mañana, para la adjudica
ción en pública sub;,sia de las obras de 
mejora del puerto de Tonv.vieja, provin
cia de Aireante, bajo la cauti !ad de 
7.873,207 rs. ol «éiits. á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrto ante la l)¡-
receu»:! general de Obras públicas, situada 
en el local <jue ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Alicante ante el Gober-
u a ¡or de la pr-viut:i>, halláudoso en ani
l la púnt s do inaúiGcsto, parí conoci
miento del público, e! presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arregb'mdose'csaclamcute 
al adjunto modelo, y la cantidad que lia de 

ignairse previamente como garantía 
| - . -ra tomar parte en esta subasta será 
¿t: 270.000 rs. e u dinero ó acciones de ca 
tainos ó* bíeii en oleaos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
q u e no lu tuvieren al de su cotización en la 

Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citad i Instrucción, siendo la prime
ra mejora |*ir lómenos de 10.000 rs., que
dando las n-,-más d \ .¡untad de los lidia
dores , siempre que no bajen de 2000 rs. 

Madrid 18 do julio de 1801.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco d s Uria. 

Modelo de proposición. 

D. Ni N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 18 de julio último, y de las condicio
n a y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de mejora del puerto de Torrevieja, se 
compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera d-s-
cc¡a la toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

bu virtud de lo dispuesto por Real or
den de II del actual, esta Dirección geno* 
ral ha señalado el dia 46 del próximo 
IUL-S do agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Villafre-
chor á Villalpando, que forma parle de la 
de segundo Orden de Medina de Rioseco 
á Villalpando, provincia de Valladolid, 
ruvo presupuesto asciende á 1.171,591 rs. 
23'cénts. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 18 do 
marzo de 1852, en esta corta ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valladolid ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto1, c indiciónos y pla-
uos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
p ira lomar parte en esta subasta, será de 
60.000 rs. en dinevo ó acciones de cami
nos, ó bien 60 efectos de la Deuda pública al 
lipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en I* 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debi'i.do acompasarse á cada pliego 
el doemn- .erodiíe babor realizado 
el depósito del modo que previene la re • 
ferina Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó maa 
proposiciones iguales, ¿e celebrará, ubica-
mente entre sus ¡mlores, una scgouda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., (pie-
dando las domas á voluntad de los Incita
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid lo de j rio de 1801. — Ll 
Director general do Obras públicas, José 
Francisco de Una. 

Moddo de proposición. 

D. N . N., vecino de 
enterado dol airiuci» publicado con leeim 
15 do jobo último, y de las condiciones > 
requisitos quo se exigen para la adjudica-
cí n en pública subasta de las obras de 
lá carretera de segundo orden de Villafre-
chor á Villalpando, provincia de Vallado-
lid, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los ««presados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo lijado; poro udviitiendo que será des
echa» la tuda propuesta en que no so es^ 
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i 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras). 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA PflOVlNCIAL DE BENEFICENCIA. 

En virtud de lo dispuesto por Red or
den de 51 de diciembre del ano pasado, 
esta Junta llama por el presente anuncio 
a todos los acreedores de la Beneficencia 
provincial que tengan créditos, proceden» 
les de haberes personales, para que en el 
término de GO dias, á contar desde la fe* 
cha de este anuncio, se presenten en la 
Seeretaiíade la mi mu corporación, sita en 
íKüobier 1 0 de provincia, en día no feriado, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, debiendo advenirse 
que, con arreglo á la citada Real orden, se 
declarará la caducidad de los créditos de 
todos !os acreedores que dentro de dicho 
término no veri liquen su uresentaci-m. 

Madrid 17 de julio de' 1861.—El Se
cretario, Leen María de Argos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado «le primera instancia del distrito de 
Lavapiés. 

Don Antonio Mafia de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapiés 
de esta villa de Madrid. 

Por el presente hago saber : Que en 
este Juzga lo y por la Escríbanla del li
cenciado don Fermín (íulierrez y Gomara, 
ge ha declarado en conenrso voluntario a 
don Domingo Pan, de esta vecindad, y en 
su consecuencia se cita y llama a los 
acreedores de dicho don Domingo Pa , 
para que se presenten denlra de veinte 
dias en el referido Juzgado de Lavapiés y 
Escribanía mencionada, sita en la plazuela 
del Biombo- núm. 2, piso bajo, con los 
litulos justificativos de sus créditos, bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de julio de 1 8 6 1 . — Pri
da.—Por mandado de S. S . , Licenciado 
Fermín Gutiérrez y Gomara. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En las diligencias quo se instruyen en 
este Juzgado de primera instancia á peti 
ci..n de Domingo Polanco, vecino de Ma-
drid, sobre que se le dé posesión de los 
bienes que constituyen el vínculo fundado 
por el Licenciado García González del 
Pozuelo, en Fuentiduena do Tajo, ha re 
caído el auto cuyo tenor á la letra dice asi: 

Auto —Por presentado con los docu
mentos que acompaña; y resultando de 
ellos que el padre de este interesado murió 
en 1826, que poseyó el vínculo fundado 
por el Licenciado García González del 
Pofuelo, désele la posesión que solicita, 
sin perjuicio de tercero, por el Juez de 
Paz de Fuentiduena, á quien se dá comi
sión por ante Escribano y en su defecto 
su Secretario, intimándose á los colonos, 
depositarios y administradores, reconoz
can al nuevo poseedor Domingo Polanco, 
y hecho y proveyéndole de testimonio, si 
íe pidiere, publíquese este auto por edic
tos, que se lijarán en los sitios de costum
bre de esta cabeza de partido, Fuentidue
na, ó insertarán en el tioletin O/icial de la 
provincia, para que los que se crean con 
derecho lo reclamen en el término de se
senta dias, contados desde el día del anun
cio en dicho Bo/e/m, en la inteligencia de 
que Ir. s«:uiridos se amparará en la pose
sión al Díaz Polanco, quedándoles solo á 
salvo la acción de propiedad, conforme á 
los artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil 6 9 2 , 6 9 3 , 69a hasta el 7 0 2 . — 
Juzgado de primera instancia de Chinchón 

28 de abril de 1861.—Víctor López de 
María.—Fernando Fernandez. — Y me
diante á que con fecha veinte y ocho de 
mayo último fué dada la posesión que se 
espiesa a! referido Domingo Díaz Polanco, 
se hace esta publicación cumpliendo con 
lo mandado y á lo9 efectos indicados. 

Chinchón 8 de julio de 1 8 6 1 . — El 
Juez de primera instancia, Yictor López 
de Maria.-^El Escribano, Fernando Fer
nandez.—É9 copia.—Fernandez 

Juzgado de primera instancia del partido de 
cala de Henares. 

vi-

Don Hilario de la Riva, Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de prime
ra ¡Dslaocia de Alcalá do llenares y su 
partido. 

Doy fé: Quo en el mismo y por ante 
mi testimonio se han seguido autos á ins
tancia de don Bonifacio Buso, en represen
tación de su esposa dona María Carmen 
Alonso, y en su nombre el Procurador dou 
Francisco Huerta, con dona Aniceta Sanz, 
madre de la dona Carmen, en su rebeldía 
con los estrados del Tribunal, sobre pago 
de maravedises, procedentes de la hiju da 
paterna de la referida doña Carmen, e.i 
los cuales, después de sustanciados por los 
trámites de derecho por el señor Juez de 
primera instancia de esta ciudad, se ha 
dictado sentencia definitiva, la cual con su 
publicación es como signe: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 16 de julio de 1861: vistos 
ñor el señar Juez de primera instancia es
tos autos seguidos, entre parles, de la una 
don Bonifacio Buso, como marido y en 
representación de su consorte doña María 
Carmen Alonso, vecinos de Campo Real, 
con su Procurador don Francisco Huerta, 
demandante ; y de otra dona Aniceta 
Sanz, viuda, domiciliada en Madrid, ma
dre de la doña Carmen, en rebeldía pomo 
haber comparecido al juicio, sin embargo 
de haber sido legalmente citada en per
sona: 

Resultando de los autos que el citado 
don Bonifacio interpuso demanda en i . °de 
febrero de este año, reclamando que la 
doña Aniceta le entregue la cantidad de 
50.558 realeo, importe del resto que dejó 
de entregar á su consorte cuando contrajo 
matrimonio del haber paterno ó hijuela 

3ue la habia correspondido á la muerte 
e su padre don Leoncio Alonso y obraba 

en poder de la dona Aniceta, como lutora 
y curadora testamentaria de su menciona
da hija doña Carmen, reclamando también 
que se obligara ala doña Aniceta á la divi-
s.ou délos bienes raices sitos en el término 
jurisdiccional de Loeches y los edificios en 
que tenia parte en este pueblo y Campo 
Real, señalando á la doña Carmen la par
te que según la hijuela la corresponda, 
puesto que dichas lincas están proindi* 
viso: 

Considerando que el demandante ha 
probado bien y cumplidamente su de
manda: 

Considerando que la demandada doña 
Aniceta Sanz no ha comparecido en el 
juicio á esponer escepcíon alguna: 

Considerando que fenecida la tutela ó 
cúratela está oblígalo el tutor ó curador 
á entregar al menor, á su sucesor ó al que 
le represente lodos los bienes así muebles 
como raices: 

Considerando que los maridos son ad
ministradores legales de los bienes de sus 
mujeres: • 

Visto lo que se previene en la ley ol
ma, título 16, Partida 6 . a 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á la espresada doña Aniceta Sanz á que 
pague ó entregue á dou Bouifacio Buso, 

I en nombre de su mujer doña Maria Car
men Alonso, 30,$58 rs . vn., importe de 
los bienes provenientes de su hijuela pa
terna, que dejó de entregarla cuando con
trajo matrimonio con el citado Buso, y á que 

proceda á la división de los bienes raices 
silos en lérmino jurisdiccional de Loe-
ches, yediücios en que, ya en este pueblo, 
ó ya en Campo Real, le haya sido adjudi* 
cada parle de ellos á la mencionada do
ña Carmen en su hijuela paterna, y se 
hallen proindíviso; condenando a lemas á 
la doña Anicela Sanz en las costas de <*sle 
juicio, que respecto de ella se ha sustan
ciado en rebeldía. 

Publíquese esta sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, según lo preveni
do en el artículo i 190 de la ley de enjui-
cimiento civil. Asi lo pronuncio, mando y 
firmo.—Justo Diaz Gallo. 

Publicación.—Pronunciada, teida y 
publicada fué la precedente sentencia por e! 
espresado don Justo Diaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciu la I de Alca
lá de Henares, estando celebran lo Audien
cia publica en ella, hoy 16 de julio de 
1861, d e q u e yo el Escribano actuario 
doy fé.—Hilario de la Riva. 

Lo relacionado y sentencia inserta cor
responde con su original, obra ni" en los 
indicados autos que sa hallan en mi Escri
banía, de que doy íé, y á los que rae remito. 

Y para que conste y pueda publicarse 
en el Üolelin Oficial según se ordena, pon
go el presento testimonio que signo y 
ti;mo en Alcalá de II .-nares á 16 de julio 
de 1861.—Hilario de l Riva.—58't . 

AVUXrvMlEXTOS. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

Con la compelcnle autorización del es-
celentísimo señor Gobernador civil, se ar
rienda en p ;blíca subasta por término de 
dos años á conlai desde 1. de enero pró
ximo, el aprovechamiento de la pesca del 
rio Jararaa, en la parle d • orilla que cor
responde al lérmino jurisdiccional de es-
la villa. La cantidad que sirve de tipo 
para la subasta, es la de 56S4 f i . , que es 
la que corresponde al año común de un 
quinquenio, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad. Esta subasta ten* 
drá dos remates en los dias 4 y 11 de 
agosto próximo, la que se efectuará á las 
diez de la mañana del referí ID di a, en las 
salas capitulares de esta villa. 

tyo que se anuncia al público llamando 
HcitaBores. 

Tilulcia 22 de julio de 1861.—El Al
caide conslilucional, Crisanlo Diaz.—Por 
so mandado, Joaquín Ramón de Fala, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional d« Rascafria. 

El Ayuntamiento de Rascafria, en vir
tud de la autorización del Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia, fecha 16 

dol corriente, vende en pública subasta las 
lefias de roble bajo que componen el se
gando tranzón, y sitios Ululados Ventoso 
Grande, Tomillarejo y Penuelas, corres» 
pondiente al común de vecinos do esta 
villa, hallan lose tasados dichos productos 
forestales on 52.256 r s . . está señalado pa, 
ra celebrar la subasta el dia 22 del pro* 
ximo agosto á las doce de su mañana, á la 
puerta de la casa de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, y 
del pliego de condiciones que constan en el 
espediente que obra en la Escribanía nu
meraria de esta citada villa. 

Rascafria 21 de julio de 1861.—El Al-
calde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnere. 

Con ia competente aotorízacion se s u . 
baslan á las doce del dia 1.° de setiembre 
próximo los pastos de invierno de la debe* 
sa boyai de esta villa titulada Mari Mar-
lin, cuye remate se verificará en las ca
sas consistoriales, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, 
y con arreglo á las prescripciones de las 
ordenanzas generales de montes. 

Navalcarnero 18 do julio de 1861 .— 
Euscbio Doncel. 

Alearía conslilucional de Miraflores. 

Estándose en el caso de proceder á la 
reforma del cuaderno de riqueza que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial do este pueblo 
en el próximo año de 1862, se hace indis*» 
pensable que todo vecino que posea fincas 
en este término jurisdiccional presente 
sus relaciones juradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 15 
dias, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pasados los cuales 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Miradores 20 de julio de 1 8 6 1 . — El 
Alcalde constitucional, Mariano Olalla.— 
Por su mandado, Rufino Úsele, Secretario. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
I N T E R E S A N T E . 

Se desea encontrar, en uno de los pue
blos cercanos á Madrid é ¡noiedíato á la 
Sierra, un honrado matrimonio, siu hijos, 
que quiera hacerse cargo de un niño para 
tenerle á media leche ó á deslele. La 
persona que reúna las espresadas circuns
tancias, puede pasar lo mas pronto posible 
á la calle del Galo, núm. 7, cuarto prin
cipal, en esta corle, donde tratarán sobre 
este asunto. 

LOS T R E S AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Guidelts y Santa Gregorio. 

l'.n virtud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, y el 12 del reglauaenlu social, se hace presente que por oficio de 
esta fecha, ha sido requerido por la Junta directiva para el pago de los dividendos 
que adeuda á la Sociedad el Sr. accionista que se espresa á continuación. 

Cantidad Dividendos por que lo Número de la» 
ue debeu. deben. acciones que pu-ACCIONISTAS REQUERIDOS. que 

se en. 

Por segunda ver. 

D. Luciano de Sola. 240 96 al 98 . 166 y 167 

Lo «pie se anuncia en este Ihleiin Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de que el señor socio nombra lo, debe pagar tambiea el coste y gasto 
que ocasiona eu este anuncio. 

Madrid 2 í de julio de 1861.—El Presidente, Alós.—:>83. 
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